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AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS 

(Salamanca) 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS EL DIA 16 NOVIEMBRE 2023 
 
 
 

En Castellanos de Moriscos a 16 de 
noviembre de 2023. Siendo las veinte 
horas, en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos, 
se reunió en primera convocatoria, el Pleno 
de la Corporación Municipal, con el fin de 
celebrar sesión ordinaria, a la que habían 
sido previamente convocados los miembros 
de la misma. 

 
Presidió el acto la Sra. Alcaldesa- 
Presidenta, Dña. Victoria Manjon Barrera, 
asistiendo los señores concejales que al 
margen se relacionan, y actuando como 
Secretaria Dña. Raquel Pérez Barbero 

 
 
 
 
 

 
La Alcaldesa-Presidenta declara abierta y publica la sesión, pasa a conocer de los asuntos 
incluidos en el orden del día. 

 
ORDEN DEL DIA 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

La Alcaldesa-Presidenta pregunta a los asistentes si quieren formular alguna observación al 
acta levantada por la señora Secretaria del pleno ordinario celebrado el día 21 de septiembre 
de 2023. 

 
No se formulan alegaciones al acta por los asistentes. 

La Alcaldesa somete a votación el primer punto del orden del día: 

Votos a favor.- 8 (PP y VOX) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
La concejala Dña. ANA VANESA SANCHEZ VAZQUEZ y portavoz del PSOE se incorpora  a la 
sesión. Toma la palabra para manifestar que la moción política que se sometió a votación en el 
ultimo pleno cuyo acta se acaba de someter a votación no es legal, porque las mociones no se 
votan. Solicita una paralización del pleno para poder hacer una consulta. Toma la palabra la 
Secretaria quien le explica que la suspensión de la sesión solo le corresponde a la Sra.. 
Presidenta del Pleno y que las mociónes políticas, que no mociones de urgencia, únicamente 
buscan la manifestación política de los presentes sobre asuntos que no son competencia 
municipal y mucho menos del pleno, por eso se incorporan en la parte de fiscalización y control 

Alcalde-Presidente 
Dña. VICTORIA MANJON BARRERA (PP) 

 
Concejales Asistentes 
D. LUIS MINGUELA BLANCO (PP) 

D. ILDEFONSO CURTO PRIETO (PP) 
Dña. LAURA RODRIGUEZ PASCUAL (PPD. JOSE 

MARIA HERRADOR QUINTAS (PP) 
Dña. BELEN VACAS GARCIA (PP) 
Dña. CRISTINA TETILLA GALLEGO (PP) 
Dña. ANA VANESA SANCHEZ VAZQUEZ(PSOE) 
(se incorpora  a las 20:02 horas en el segundo punto del 
orden del día) 
Dña. LAURA GOMEZ HERNANDEZ (PSOE)  
(se incorpora  a las 20:05 horas en el tercer punto del 
orden del día) 

D. FIDEL HERNANDEZ TORRECILLA (VOX) 

Concejales no Asistentes 
D. JOSE ANTONIO DORGE SPENCER (PSOE) 

 
SECRETARIO 
DÑA. RAQUEL PÉREZ BARBERO 
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del pleno junto a los ruegos y preguntas. Da igual que se sometan o no a votación pues de 
cualquier forma el ayuntamiento no tiene competencias para dar cumplimiento a la mayoría de 
los acuerdos que en las mociones políticas se proponen. Si alguien no quiere manifestarse al 
respecto, no es necesario que lo haga. 

 
 

SEGUNDO.- DACION DE CUENTAS 
 

1.- DECRETOS DE ALCALDIA 
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MOCIONES DE URGENCIA 

No se presenta ninguna moción de urgencia. 

 
 

TERCERO.- RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES POLITICAS O INSTITUCIONALES. 
 

No se presenta ningún ruego, pregunta ni moción política o institucional por los grupos políticos 
de VOX y PSOE. 

 
La concejala Dña. LAURA GOMEZ HERNANDEZ del PSOE se incorpora  a la sesión. 

 
Toma la palabra el portavoz del PP para dar lectura a una MOCION POLITICA: 
 

MOCIÓN EN DEFENSA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, LA IGUALDAD DE LOS 

ESPAÑOLES Y EL RESPETO AL ESTADO DE DERECHO Y LA DEMOCRACIA  

España es una democracia fuerte, plural y con principios, asentada en la Constitución española 

de 1978, nacida del diálogo y el consenso de todos los españoles que refrendaron con su voto 

ese gran pacto nacional. Una Constitución que puso fin a décadas de falta de libertad y ayudó a 

cerrar las heridas del pasado. La Carta Magna, cimentada sobre la unidad de España y de los 

españoles, nos permitió abrirnos a un nuevo destino colectivo con los valores constitucionales 

por bandera: la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. 

El pasado 9 de noviembre los españoles hemos tenido conocimiento del ataque más grave al 

Estado de Derecho en nuestra democracia, un acuerdo del PSOE con los independentistas 

catalanes para investir al candidato Sánchez como presidente del Gobierno. Un acuerdo que 

profana la Constitución que fuimos capaces de construir entre todos en 1978. 

Unos acuerdos que los españoles merecían conocer de boca del presidente en funciones y que, 

sin embargo, hemos tenido conocimiento de ellos porque los independentistas nos lo están 

contando y, lo han hecho, el mismo día del aniversario de la consulta ilegal sobre la 

autodeterminación que se llevó a cabo en Cataluña el 9 de noviembre de 2014. Una humillación 

para los españoles que están viendo cómo el candidato a presidir el Gobierno de España está 

rindiéndose ante los deseos de los independentistas, no dando la cara y desdiciéndose de lo 

que prometió en campaña electoral y de lo que siempre ha defendido el PSOE. 

Y no da la cara porque sabe lo que implica este indecente acuerdo para mantenerse en el 

poder. Sabe que está vendiendo España. Sabe que quiebra la igualdad de los españoles ante la 

ley. Sabe que el acuerdo niega que España sea un Estado de Derecho. Sabe que dinamita los 

cimientos de la separación de poderes. Sabe que debilitará el Estado de las Autonomías. 

 

Sánchez ha dado carta blanca a los independentistas para romper España. Ha vendido a 

España otorgando una amnistía que anulará jurídica y políticamente la actuación del propio 

Estado en defensa de los derechos y libertades de todos ante el intento de quiebra de la 

convivencia más grave desde 1981, como fue el 1-O, desautorizando la actuación de los jueces 

y tribunales, de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, e, incluso, la del mismo PSOE 

que votó el art. 155. C
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El pacto otorga carta blanca a la celebración de un referéndum de autodeterminación, que no 

tiene cabida en nuestro sistema constitucional, como reiteradamente ha manifestado el Tribunal 

Constitucional. 

Sánchez cambia los votos que necesita para ser presidente del Gobierno por más de 15.000 

millones de euros de los impuestos de todos los españoles. Un precio que pagaremos todos y 

que va a convertir a los españoles en ciudadanos de primera y de segunda porque lo que se 

condone a los independentistas, lo pagaremos el resto de los españoles e implicará una merma 

en los servicios públicos. 

Por todo lo expuesto, elevamos a la Corporación del Ayuntamiento de Castellano de Moriscos 

los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDOS 

PRIMERO: Manifestar nuestra firme adhesión a la Constitución española de 1978 al ser el pacto 

que nos dimos todos fruto del acuerdo y del entendimiento y no de la imposición; integra sin 

excluir; no divide, sino que une a los españoles en torno a un proyecto común. La Constitución 

sigue hoy plenamente vigente y es la que mantiene viva la unidad de España, la monarquía 

parlamentaria, la separación de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial y proclama la libertad, 

la justicia, la igualdad y el pluralismo en nuestro país. 

  
 SEGUNDO: Manifestar que España es una democracia fuerte, plural y con principios y que 

dispone de los resortes para poder contrarrestar a aquellos que quieren debilitarla. 

  

TERCERO: Nos sumamos a la denuncia de todas las asociaciones de jueces, de los jueces 

decanos, de los presidentes de las Audiencias Provinciales y del propio Consejo General del 

Poder Judicial que han censurado el riesgo de quiebra de la separación de poderes que se 

desprende del acuerdo con los nacionalistas catalanes. Nos oponemos a la referencia al lawfare 

o judicialización de la política y a sus consecuencias porque viene a negar que España sea un 

Estado de Derecho. 

  

CUARTO: Expresar nuestro firme rechazo a la concesión de privilegios económicos o fiscales a 
cualquier Comunidad Autónoma, ya que rompe la igualdad y solidaridad entre todos los 
territorios de España. 

  

QUINTO: Manifestar nuestra repulsa a cualquier Ley de Amnistía por ir en contra del principio 

de igualdad de todos los españoles ante la Ley, así como nuestra repulsa ante la celebración de 

cualquier referéndum de autodeterminación de cualquier territorio de España. Ambas dos 

acciones contrarias a la Constitución.  

 
Toma la palabra el portavoz de VOX, D. Fidel Hernandez Torrecilla: En primer lugar quiero dar 
las gracias a Victoria por mandarme esta moción y hacerme participe ella. Nunca me ha gustado 
tratar en los plenos temas o materias que nada tienen que ver con el municipio pero después de 
este golpe de estado  al sistema democrático creo que no podemos mantenernos en silencio. 
Después de 35 años de servicios públicos y ver que muchos de mis compañeros han derramado 
sangre por defender España, no puedo entender que les dé la espalda únicamente por el ansia 
de poder, lo cual lo ha conseguido con el apoyo de sus secuaces. Apoyo esta moción y 
manifiesto mi malestar con la situación que nos está tocando vivir.  

 

Toma de nuevo la palabra el portavoz del PP para poner de manifiesto unas palabras de Alejo 
Vidal Cuadras: “Ya se ha acordado el infame pacto entre Sánchez y Puigdemont que tritura en 
España el Estado de Derecho y acaba con la separación de poderes. Nuestra Nación dejará así 
de ser una democracia liberal para convertirse en una tiranía totalitaria. Los españoles no lo 
permitiremos. Lucharemos por ello” 
 

 
Continua su intervención haciendo alusión a una frase: "Un hombre malo es capaz de quemar 
su propia nación hasta los cimientos para poder gobernar sobre sus cenizas" Sun Tzu. 
 
 
Toma la palabra Ana Vanesa, portavoz del PSOE: con este tipo de intervenciones deja claro 
qué interés tiene este equipo de gobierno por los temas municipales; la defensa de los temas 
nacionales le corresponde a los representantes a nivel nacional, que para eso los tenemos. Si 
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estáis tan en desacuerdo con el gobierno que tenemos, imagino que no aceptareis ninguna de 
las subvenciones que se convocan. Por último señalar que puedo estar de acuerdo que aquí se 
trate este tema por ser un tema de total actualidad, pero hay muchos comentarios e 
intervenciones que son más propios de barra de bar y que sobran totalmente en este pleno. 
 
Se abre un breve y acalorado debate entre los presentes que para la Presidenta del Pleno para 
tomar de nuevo la palabra y someter a votación la moción política presentada por el PP. No 
intervienen en la votación las dos concejalas del PSOE. Se vota a favor  con siete votos del PP 
y uno de VOS. 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión 
siendo VEINTE HORAS Y VEINTE MINUTOS, de todo lo cual DOY fe. 
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